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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
SEGUNDO LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ TALLERES DE CAPACITACION Y DIFUSION DE LA”  LEY Në 19.496, PARA DIRIGENTES 

SOCIALES DE ORGANIZACIONES JUVENILES Y ADULTAS DE LASA COMUNAS DE 
CONCON, PUCHUNCAVI, QUILLOTA, LA CRUZ, LA CALERA,  SAN ANTONIO, VIÑA DEL 

MAR Y QUINTERO, PARA FORMAR AL FUTURO CONSUMIDOR ACTIVO” .- 
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional
/Local 

X Encuentro 
Nacional 

 Testeos  Campaña  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE QUINTERO DE LA V 
REGION DE VALPARAISO, ADECOQUINTERO A.C. 

65.556.190-0 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

Avenida Undurraga Në 263-C, Quintero Quintero Valpraíso 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

32-2934078 adecoquintero&gmail.com 32-2931622 

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Në: 
 

ANGEL SALAZAR SILVA 09.024.022-6 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

2-5 A.C. 02.06.2005 Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Në 
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N° Año N° Año 

09 2005 08062005 2005 

 
4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional de 
Identidad Në 

ANGEL SALAZAR SILVA 
 

Presidente 09.024.022-6 

 
LILIA MARIA RUTH TREJO 
FERNANDEZ 

Vicepresidenta 06.663.552-K 

 
ROBERTO ALEJANDRO SILVA 
AHUMADA 

Secretario 11.731.449-9 

FIDEL GONZALO DONOSO MORENO 
 

Tesorero 13.738.139-0 

JULIA ROSA BARRAZA PEREY 
 

Directora 05.048.908-6 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
ANGEL SALAZAR SILVA 
 

Avenida Undurraga Në 263, 
Quintero 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 Quintero 32-2934078 
32-2931622 

Adecoquintero&gmail.com 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 32-2934063 
 
 

09-83321323 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

[Número de proyectos postulados] 
12 

¿Cuántos proyectos de la Asociación han 
recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2009? 
 

[Número de proyectos financiados] 
06 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI [X] 
X 

NO [X] 

Nombre del proyecto 
 

Año 

Talleres de capacitación y difusión 
de la Ley Nº 19.496, para dirigentes 

sociales  de organizaciones 
juveniles y adultas de Quintero, 

Puchuncaví, Quillota, La Cruz y La 
Calera, para formar al futuro 

consumidor activo y formación de 
filiales de la ADECOQUINTERO 

A.C. y futura creación y constitución 
como organizaciones de 

consumidores.“…” 
 

2007 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el (los) 
proyecto (s) de que es continuación la 
actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 

 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema planteado 
o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con claridad, descrita 
y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población está diferenciada por 
rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta a hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se 
precisa por qué es importante la realización del proyecto postulado o su continuación, en el caso 
de los de continuidad? ¿Propone algún cambio en las conductas y valores de consumo de las 
personas? ¿Apunta al mejoramiento de necesidades concretas de los consumidores/as?  
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
Es sabido que los Consumidores en Chile tienen un rol pasivo, sin mayor poder de reacción al 
ser vulnerados sus derechos y con menor capacidad de accionar en defensa de sus derechos. 
Lo anterior es consecuencia, porque la mayoría los ciudadanos no cuentan y/o carecen de los 
conocimientos mínimos que se requieren para poder defender sus derechos y de que forma 
hacerlos efectivos, se desconoce ser parte integral del mercado. 
Por otra parte, existe un consumidor con un rol más activo, pero que sin dudas existe en menor 
número que el anterior, siendo éste más preparado frente al proveedor y asume su accionar más 
consciente y con más responsabilidad y decisión , no solamente en la compra-venta y/o 
contratación de servicios, sino que en las futuras acciones que necesite emprender, en 
reparación de sus intereses, si son estos lesionados o vulnerados. 
Por lo anterior, es sabido que el método más efectivo para estimular y fomentar el espíritu del 
Consumidor Activo es a través de la educación y la capacitación , lo que permitirá mayores 
resultados si esta comienza en una etapa temprana del individuo, antes de que entre al mercado 
laboral, ya que en esta etapa realiza sus actos de consumo indirectamente 
En este sentido, se comprende que mayores y mejores serán los resultados obtenidos si se 
comienza tempranamente la formación de este Consumidor Activo, en su primera etapa de  
crecimiento como persona,  sin desmerecer la etapa como adulto, porque como es sabido, nunca 
es tarde para aprender en la vida. 
El proceso de aprendizaje debe ser continuo y perdurar en el tiempo, por eso es factible 
estimular la formación de una conciencia más sólida como Consumidor Activo. Esto concuerda 
con que la formación más temprana conlleva a una profundización y estimulación que se logre 
en la persona. 
En consecuencia, la idea de este proyecto es dar inicio a una segunda etapa de un proceso de 
formación de un Consumidor Activo, con mayores herramientas para enfrentar un mercado 
capacitado y cerrado, esperando poder continuar con este proceso en futuras acciones de 
capacitación por nuestra parte. 
Por esta razón, se enfocarán las acciones a ejecutar este proyecto en las organizaciones 
sociales juveniles y adultas, para  poder tener la continuidad necesaria de lo aplicado en los 
contenidos temáticos 
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Por lo ejecutado en el proceso del proyecto anterior, se pudo capacitar a una población de 
personas de variada índole  con un promedio de 30 personas  asistentes por taller, con una 
cantidad de 720 personas  capacitadas, con clases dos veces a la semana, los días martes y 
jueves, en las tardes, en horario de 19;00 horas a 21;00 horas,  por un período de tres meses, 
con 24 talleres ejecutados. 
La evaluación realizada permitió distinguir que los participantes, en su mayoría  del segmento 
“dueñas de casa” les afectaban los problemas como las promociones y ofertas, la tasa de 
interés, el sobreendeudamiento, las cobranzas 2005 extrajudicial y judiciales, los embargos y el 
registro de datos personales en el boletín comercial, entre otros temas. 
La justificación de la nueva propuesta se basa principalmente en que en el período anterior se 
pudo abordar los temas de capacitación, en un proceso muy generalizado sobre la Ley Nº 
19.496, apareciendo en la misma ejecución de los talleres nuevas materias, las que debieron ser 
abordadas e incorporadas a petición de los propios participantes y del equipo técnico, para hacer 
más participativa y didácticas las sesiones de los talleres de consumo. 
Por otra parte, se espera en el presente período poder continuar con las materias sobre la ley del 
consumidor y demás normas complementarias, en forma más profunda, entregando en esta 
ocasión una guía de solución de controversias y una guía práctica, a través de la enseñanza del 
aprendizaje de normas jurídicas básicas y del procedimiento aplicable a éstas, en el caso de 
vulneración de sus derechos como consumidores, entre otras materias vinculantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO FINANCIADO 
POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los proyectos 
anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación de la nueva 
etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la ejecución de la/s etapa/s 
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anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y cuál es el 
valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) del proyecto que 
se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados en 
el apartado II .1 y en II.3  
 
Los resultados obtenidos fueron 720 dirigentes y asociados capacitados y de 24 talleres 
ejecutados en el período de 3 meses, con clases por dos veces por semana , los días martes y 
jueves, en horario de 19;00 horas a 21;00 horas. 
Las evaluaciones realizadas a las ejecuciones de los talleres, consistieron en trabajos grupales. 
Luego de la exposición del relator y de la proyección de material de apoyo, también mediante 
disertaciones de los dirigentes y asociados, pruebas escritas y orales y por un examen final  o 
prueba global  sobre los conocimientos transmitidos y adquiridos por los participantes. 
 
Las mayores dificultades presentadas fueron; 
 
1.- La tardanza en la convocatoria del proceso de postulación anterior y los trámites posteriores 
que siguieron al mismo. 
2.- La demora en la asignación y entrega de los recursos financieros a la entidad ejecutora, lo que 
impidió poder dar inicio a las actividades con más prontitud y diligencia, puesto que eran mas 
comunas las participantes, integrantes de dos provincias de la misma región, aparte de la comuna 
asiento de la entidad. 
3.- Las asignaciones de viáticos que se aprueban en principio en el proyecto,  y que luego se 
rechazan por el Consejo. 
 
La justificación de la nueva propuesta se basa principalmente en dar inicio  a nuevas actividades 
de capacitación, que cuenten con el debido proceso de aprendizaje y el tiempo necesario, para 
poder implementar y ejecutar debidamente las jornadas de capacitación orientadas a varios 
segmentos de la población beneficiaria  y de estratos sociales más vulnerables y prioritariamente 
de zonas geográficas más apartadas o rurales, pertenecientes a las ciudades más importantes. 
 
El nuevo aporte al proyecto es poder desarrollar en forma más óptima los contenidos temáticos ya 
expuestos, los que sirvieron de base para dar un enfoque más profundo a las materias a tratar, ya 
que los dirigentes cuentan con una noción preliminar acerca de la  defensa y protección de sus 
derechos como CONSUMIDORES, y por ende pueden ayudar a guiar y orientar a  sus pares. 
 
El valor agregado para la población beneficiaria es entregarle las herramientas necesarias del 
conocimiento y la capacitación para poder ser unos reales, seguros y buenos CONSUMIDORES 
ACTIVOS frente al Mercado y Proveedores en general. 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con esas 
personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como beneficiarios/as 
directos/as? 
 
La población objetivo es la mayoría del país, la que no cuenta con las herramientas mínimas 
necesarias para defender sus derechos como Consumidor,  cuando son vulnerados en sus actos 
de consumo y que no pueden ejercerlos y no tienen conductas de consumo responsables. 
 
En el caso particular de esta nueva propuesta, comprende parte de las comunas de las provincias 
de Valparaíso y Quillota , a unas 30 personas por agrupación u organización social de cada 
comuna que se integren a la convocatoria, una vez adjudicado el proyecto, pudiendo superar a las 
720 personas capacitadas en la pasada y anterior capacitación, del año 2007. 
 
Se realizarán 24 talleres de consumo, a lo menos, en la sede social de la Corporación Social y 
Cultural de Quillota, para el caso de esa provincia, y  24 talleres de consumo en las sedes sociales 
o recintos municipales de la provincia de Valparaíso, y de 8 talleres en la provincia de San 
Antonio. 
 
La justificación se basa en que el trabajo con los dirigentes sociales tiene un mejor y mayor 
impacto que con la población general, ya que los representantes de la sociedad civil pueden 
asesorar, difundir, orientar, replicar y en general dar a conocer toda su experiencia adquirida a sus 
representados, por el efecto multiplicador y de repetición. 
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Los criterios de selección se basan en la  propia experiencia como entidad social, ya que se 
conoce acabadamente el trabajo de la red social de las organizaciones, y por ende se conoce que 
la inversión mejor de estos recursos está asegurada en este segmento, por sus criterios de  
idoneidad, responsabilidad, participación y seriedad, lo que justifica la adecuada inversión de los 
recursos que se obtengan al efecto. 
 
 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
Indicar el número total de 

afectados (población objetivo).  
[NO ESCRIBIR 

PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

 
720 personas 

Indicar el número total de 
hombres afectados. 

[NO ESCRIBIR 
PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

 
300 hombres 

Indicar el número total de 
mujeres afectadas. 

[NO ESCRIBIR 
PORCENTAJE, OCUPAR 
NÚMEROS ENTEROS] 

 
420 mujeres 

 
3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la identificación 
del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los resultados 
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esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados esperados están 
descritos con precisión? ¿Los resultados pueden ser medidos? ¿Se define cómo se realizará la 
medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es importante la realización del proyecto 
postulado o su nueva ejecución, en el caso de proyectos de continuidad? ¿Incide en la política 
pública de consumo? 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
Se conoce bien que los Consumidores en Chile tienen un rol más pasivo, sin mayor poder de 
reacción al ser vulnerados sus derechos y con una menor capacidad de accionar en defensa de 
sus derechos. Lo anterior es consecuencia porque la mayoría de los ciudadanos no cuentan y/o 
carecen de los conocimientos mínimos que se requieren para poder defender sus derechos, y de 
que forma hacerlos efectivos, él desconoce ser parte integral del mercado. 
Por otra parte, existe un consumidor con un rol más activo, pero que sin dudas existe pero en 
menor número que el anterior, siendo éste más preparado y responsable en sus conductas y 
actos frente al proveedor y asume su accionar más consciente y con más responsabilidad y 
decisión, no solamente en la compra-venta y/o contratación de servicios, sino que en las futuras 
acciones que necesite emprender  en reparación de sus intereses  si son estos lesionados o 
vulnerados por parte de los proveedores y bienes y servicios. 
Por lo anterior, es sabido que el método más efectivo para estimular y fomentar  el espíritu del 
Consumidor Activo, es a través de la educación y la capacitación lo que permitirá mayores y 
mejores resultados si ésta  comienza en una etapa temprana del individuo, antes de que entre al 
mercado laboral preferentemente, puesto que en esta etapa  realiza sus actos de consumo 
indirectamente. 
El proceso de aprendizaje debe ser continuo y perdurar en el tiempo, por esa razón es factible 
estimular la formación de una conciencia más sólida como Consumidor Activo. Esta situación 
concuerda con que la formación más temprana conlleva a una profundización y estimulación que 
se logre en las personas. 
En consecuencia, la idea de este proyecto es dar inicio a una segunda etapa  de un proceso de 
formación de un Consumidor Activo, con mayores herramientas técnicas para enfrentar a un 
mercado cerrado y capacitado, esperando poder lograr el continuar con este proceso en futuras 
acciones de capacitación. 
Por esta razón, se enfocará las acciones a ejecutar este proyecto en las organizaciones sociales 
juveniles y adultas , para poder tener la continuidad  necesaria de lo aplicado en los contenidos 
temáticos. 
 
El Proyecto pretende abordar en el presente período un enfoque más directo y completo sobre 
los temas a desarrollar en las actividades de capacitación, ya que anteriormente se pudo sólo 
realizar módulos más sintetizados, los que debieron readecuarse  y ajustarse por el factor tiempo 
de ejecución, en el que participaron los dirigentes y delegados de las organizaciones interesadas 
en los talleres de consumo, ya que la ejecución de éstos  comenzó con mucho retraso, por 
razones ajenas al proyecto en sí. 
 
Esta situación no permitió entonces lograr una optimización en las actividades programadas para 
realizar en ese año 2007, ya que en todo caso, se pudo abarcar a mayor número de la población 
beneficiada, pero con menor tiempo disponible para realizar las capacitaciones. 
 
Las estrategias de difusión y convocatoria a las organizaciones sociales, parte con cartas de 
invitación e información a todas las comunas que participarán tentativamente en el proyecto de 
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capacitación, dirigidas a los municipios, a los departamentos de desarrollo comunitario, como 
asimismo a las propias organizaciones sociales, y a los Consejos Económicos y Sociales de 
cada municipio de las comunas postuladas. También se realizan reuniones de coordinación con 
los departamentos municipales encargados de la red social comunal. 
Se realizan además,  contactos telefónicos y por correo electrónicos con las distintas Didecos 
municipales, como también con los dirigentes  sociales que lo solicitan para lograr  apoyo por 
medio de cartas compromisos. 
 
Por otra parte, la infraestructura que se contará para la ejecución de los talleres serán las propias 
salas o salones de dependencia municipal o particular de las propias entidades sociales, los 
salones de actos o bibliotecas que se encuentren disponibles, para ejecutar los talleres, ya sea 
en arriendo,  comodato o a préstamo. Todo lo cual quedará anexado e incorporado en la firma 
del convenio de ejecución o carta compromiso. 
 
La publicación de resultados se hará mediante la entrega de evaluaciones de las actividades de 
capacitación, por medio de notas parciales por trabajos grupales por cada taller realizado y por 
notas finales luego de prueba general de los conocimientos entregados y adquiridos, y por medio 
de premiación que se entregará a los 3 primeros lugares de cada taller, a través de la entrega de 
diplomas de honor y un incentivo como premio al esfuerzo logrado al dirigente destacado. 
 
Por esta razón, existe la convicción del equipo ejecutor y de la propia Asociación que en 
presente período se podrán ejecutar una mayor cantidad de talleres como asimismo capacitar a 
un mayor número de personas. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto 
a la superación del problema planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del proyecto a 
la superación del problema planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr 

SE DEBEN ESCRIBIR LOS OBJETIVOS 
QUE AYUDARAN O QUE SE PRETENDE 
ALCANZAR PARA LOGRAR EL OBJETIVO 
GENERAL  
 
Ejemplo 1: Informar a las personas de las 
comunas de las provincias de Quillota y de 
Valparaíso de los contenidos de los 
artículos de la ley del Consumidor, respecto 
a los deberes y derechos del consumidor y 
de las obligaciones del proveedor. 
 

SE DEBE ESCRIBIR LO QUE SE ESPERA 
LOGRAR EN CADA UNO DE LOS OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS. 
 
 
Ejemplo 1: Capacitar a 30 personas mayores de 18 
años ,por organización, hombres y mujeres de 
algunas comunas de las provincias de Quillota, San 
Antonio y de Valparaíso. 

Ejemplo 2: Difundir contenido del articulo 
sobre garantía de la Ley del Consumidor en 
la población de las provincias de Quillota, 
San Antonio y de Valparaíso. 
Ejemplo 3: Difundir el procedimiento 
aplicable en los juzgados de policía local o 
en los entes públicos o privados para la 
realización de mediaciones en conflictos de 
consumo. 
 

 Ejemplo 2: Difundir 300 boletines con un contenido 
educativo sobre derecho de garantía. Deberes y 
derechos del consumidor y obligaciones del 
Proveedor. 

SE DEBE ESCRIBIR EL PROBLEMA 
DETECTADO, DE MANERA AFIRMATIVA 
O POSITIVA, DE ESA FORMA EL 
OBJETIVO SERÁ COHERENTE CON EL 
PROBLEMA DETECTADO. 
 
EJEMPLO: Si el problema detectado, es 
que las personas de la comuna de Curicó 
no conocen los contenidos de la Ley del 
Consumidor, el Objetivo General será: 
“ Las personas de la comuna de Curicó 
conocerán los contenidos de la Ley del 
Consumidor” . 
 
Las personas de las provincias de 
Quillota, San Antonio y de Valparaíso no 
conocen los contenidos de la Ley del 
Consumidor. 
 
El objetivo general es: “ Las personas de 
las provincias de Quillota, San Antonio y 
de Valparaíso conocerán los contenidos 
de la Ley del Consumidor y demás 
normas complementarias” . 

 
PUEDEN SER DOS O MÁS OBJETIVOS 
ESPECIFICOS, PERO SE DEBE 
CONSIDERAR QUE NO SE 
RECOMIENDA TENER MÁS DE 5 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 

 
NO SE RECOMIENDA TENER MÁS DE DOS 
RESULTADOS POR OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las 
etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se 

ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas definidas para el equipo ejecutor? 
1.- Si, las actividades son consistentes con los objetivos y resultados esperados del proyecto, puesto que el proyecto anterior demostró claramente 
la eficacia y sustentabilidad del mismo. 
2.- Si, el proyecto se ejecutará por sesiones o clases semanales, dos o tres veces a la semana, en horario tentativo de 2 a 3 horas de duración. 
En las sesiones de los talleres se entregarán los contenidos temáticos directamente a los asistentes, ya sea por participación directa del monitor 
relator o de apoyo audiovisual, para luego comentar y debatir las materias tratadas o realizar trabajos grupales. 
3.- Si, las tareas definidas para el equipo ejecutor están clarificadas desde el comienzo de la idea de postulación al proyecto, y dado la experiencia 
en la ejecución de proyectos anteriores, se replica las técnicas y metodologías aplicadas al mismo. 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 5 10 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades?  ¿Los plazos propuestos para la implementación son razonables? 

¿Los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
-  
- 1.-  Si, el cronograma de actividades está especificado según lo acordado con los organismos públicos y sociales consultados, dependiendo de 

su disponibilidad horaria, de infraestructura y de participación de la comunidad social organizada. 
- 2.- Si, los plazos propuestos para la implementación del proyecto son propuestos en conjunto con los posibles beneficiarios directos del mismo. 
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- 3.- Si, los tiempos destinados a las distintas actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto, puesto que existe una base 
sobre el mismo en la experiencia anterior, que así lo demostró, durante su ejecución 

 
Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del equipo 

ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

SE DEBEN ESCRIBIR LOS MISMOS QUE 
SE ESCRIBIERON EN LA TABLA 
ANTERIOR. 
 
Ejemplo 1: Capacitar a 30 personas 
mayores de 18 años, hombres y mujeres de 
las comunas de Quillota, La Cruz, La 
Calera, provincia de Quilota, San Antonio, 
provincia de San Antonio y Concón, 
Puchuncaví, Quintero y Viña del Mar, 
provincia de Valparaíso, en la Ley del 
Consumidor y normas complementarias. 

SE DEBEN ANOTAR TODAS ALAS 
ACTIVIDADES QUE SEAN NECESARIAS 
PARA CUMPLIR EL RESULTADO 
 
Ejemplo:_  

1) Preparar contenidos de talleres 
2) Compra de materiales para taller 
3)    Elaborar fichas con los datos de los 
participantes. 
4)    Elaborar listados de asistencia 
5)    Elaborar pruebas parciales y final 
de los contenidos temáticos 
6)    0rganizar trabajos grupales. 
7)     Revisión de trabajos y pruebas       
8)     Apoyo audiovisual en los talleres 
9)     Traslado de los relatores 

     10)     Reuniones Comité Técnico 

Para cada actividad se debe 
indicar quien será el responsable 
de realizarla,(alguien de la 
Asociación o del equipo ejecutor) 
Ejemplo 

1) Coordinador 
2) Presidente, 

Vicepresidenta, Secretario 
y Tesorero de Asociación 

3) Relatores. 
4)    Personal externo 
contratado   

Se debe indicar  
fecha o plazo 
estimado de cuándo 
se realizará cada una 
de las actividades 
 
Ejemplos: 
1) Primera 

quincena de 
septiembre 
hasta primera 
quincena   de 
dikciembre 

2) Las actividades 
serían mínimos 
unas dos veces 
por semana 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados esperados; de las actividades y etapas 
establecidas. 

 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las actividades, los objetivos y 
resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del 
plan de actividades propuesto? 
 
1.- Si, el presupuesto es consistente con las actividades, los objetivos y resultados planteados, puesto que está valorado en 
función a los valores de mercado actuales. 
2.- Si, la distribución de gastos de personal, operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades 
propuesto, ya que se abordarán varias comunas de la región, distantes unas de otras geográficamente, y por ende los recursos 
solicitados son mayores para posibilitar la debida ejecución del proyecto. 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios solicitados / valorados, responden a 
valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los 
gastos operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de ejecución del gasto, con el 
cronograma de actividades planteado? 
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1.- Si, se ajusta la consistencia de los tiempos de ejecución del gasto con el cronograma de actividades planteado, puesto que se 
han definido las propuestas a realizar en base a la experiencia anterior realizada, que permitió clarificar la posibilidad de ejecución 
en forma más factible y concreta en el presente período. 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente logrado Medianamente logrado Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre completo Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función 
proyecto 

Indicar mes 
/período 

estimado del 
Gasto 

Solicitados 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Efectivo 
($) 

Valorado 
($) 

(Nombre y cédula 
nacional de 
identidad) 

 (Descripción de 
la actividad a 
desarrollar: 
coordinador del 
proyecto, 
capacitador, 
profesional 
investigador, 
etc. Y cuanta 
horas le 
dedicará a la 
función) 

(Indicar mes o 
período mayor 
de ejecución del 
honorario; debe 
ser consistente 
con la 
información del 
cronograma de 
actividades) 

(Monto 
solicitado al 
Consejo) 

(Aporte al proyecto 
mediante contratación 
de la AdC o terceros; se 
rinde con boleta de 
honorarios). 

(Estimación horas 
persona de trabajo 
realizado para el 
proyecto; no 
requiere 
acreditarse con 
boleta de 
honorarios). 

CECILIA 
VERONICA SILVA 
LEIVA; 
Abogado 
 

08.869.305-1 Profesional 
Monitora-
Relatora 
60 horas 

Septiembre, 
octubre y 
noviembre 

$ 500.000   

 
HUGO TORTORA 
GALLEGOS 
Abogado 

04.181.170-6 Profesional 
Monitor-Relator 
60 horas 

Septiembre , 
octubre y 
noviembre 

$ 500.000   

ANGEL SALAZAR 
SILVA; 
Asesor Jurídico 

09.024.022-6 
 
 

Coordinador 
General 
Jefe del 

De septiembre a 
diciembre 

 

$1.000.000 
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FIDEL GONZALO 
DONOSO 
MORENO; 
Asistente 
computacional 
LILIA MARIA RUTH 
TREJO 
FERNANDEZ; 
Digitadora, 
operadora 
computacional 
 

 
 
 
 
13.768.139-0 
 
 
 
 
06.663.552-K 

Proyecto 
Relator General 
Capacitador 
500 
Monitor-Relator 
Capacitador 
100 horas 
 
 
Monitora-
Relatora 
Capacitadora 

 
 
 
 

De septiembre a 
diciembre 

 
 
 

De septiembre a 
diciembre 

 
 
 
 

$500.000 
 
 
 
 

$500.000 

 
 

      

TOTAL ÍTEM ($) 
 

$3.000.000.-   
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

 (Indicar productos, cantidades y 
actividades que consideran 
gastos de alimentación). 
EJEMPLO: 
 30 colaciones para dirigentes 
asistentes a talleres, para cada 
jornada, por 2 veces a la semana 
por 3 meses. 
 

$ 75.000     

Movilización  
 

 (Indicar gastos en transporte de 
ejecutores del proyecto o 
participantes de las actividades). 
EJEMPLO: Traslado de 20 
dirigentes del sector Cumbres 
Patagónicas a lugar del evento y 
regreso. 
Traslado de ejecutores del 
proyecto y para dirigentes 
asistentes a los talleres, por 2 
veces a la semana, por 3 meses 
 

 
 
 
 
 
 

                        
         $700.000 

    

Materiales de 
escritorio. 
 

 (Indicar gastos) EJEMPLO:  
 
Adquisición de 500 carpetas,500 
lápices, 100 cartulinas, 100 

 
 
 
 

    



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �
 
 �	 
 �� � 	

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

plumones 20 resmas oficio 
original, tintas de impresora, pack 
de dvd, pendrives de 2 gb, cajas 
de corchetes, de clips, fotocopias, 
etc. 
 

 
$630.710 

Impresión de 
materiales. 
 

 (Indicar gastos en diseño, 
impresión y/o distribución de 
materiales impresos). EJEMPLO: 
Costo de diseño e impresión de 
cuadernillo de capacitación; costo 
unitario $ X.-  
720 diplomas de honor, a $250 
valor unitario 
 

 
 
 
 
 
 

$180.000 

    

Comunicaciones  
 

 (Indicar gastos en 
comunicaciones necesarias para 
el proyecto). EJEMPLO: 
 Costo envío invitación correo, 
por fax, llamadas locales, larga 
distancia y a celulares para 
coordinación de relatores con las 
comunas participantes 
 

 
 
 

$100.000 

    

Constitución de 
garantías. 
 

 (Gastos necesarios para la 
constitución de garantías de los 
proyectos). EJEMPLO: Gasto 
notarial. 
Nota; no se puede precisar, sin el 
monto aprobado. 
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Arriendos  
 

 (Gastos en arriendo de 
equipamientos o inmuebles). 
EJEMPLO: Arriendo de proyector 
y telón para 5 talleres. Arriendo 
de oficina o local. 
Nota; no se puede precisar, sin el 
monto aprobado 

     

Otros gastos 
 

 (Indicarlos) 
Gastos para ceremonias de 
apertura de los talleres 

$300.000     

Otros gastos 
 

 (Indicarlos) 
Gastos para ceremonias de cierre 
de los talleres 

$300.000     

Otros gastos 
 

 (Indicarlos) 
Gastos menores para apoyo de 
atención de invitados en las 
ceremonias 

$100.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $2.385.710.     
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

 EJEMPLOS:  
- Impresión de 3.000 volantes de 
distribución con información sobre 
el proyecto a ciudadanía. 
- Impresión de 500 afiches 
informativos sobre actividades del 
proyecto. 
 

     

Costo de 
difusión del 
proyecto en 
medio de 
comunicación 
local, regional o 
nacional. 
 

 EJEMPLOS. 
- Aviso radial sobre realización de 
talleres. 
- Inserto en prensa local, con 
información del proyecto. 
- Elaboración de comunicados de 
prensa sobre realización del 
proyecto y talleres. 
 

     

Costo de 
difusión de 
resultados del 
proyecto. 
 

 EJEMPLOS: 
- Costos de la ceremonia de cierre 
de los talleres, con invitación a 
dirigentes y autoridades locales. 
- Aviso radial sobre resultados del 
proyecto. 
- Inserto en prensa local, con 
información de resultados del 
proyecto. 
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Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Otros gastos 
 

 (Indicarlos) 
Realización audiovisual de 4 
programas mensuales de 15 
minutos, para difundir el proyecto, 
sus estados de avances y 
ceremonias de apertura y cierre, y 
de reforzamiento de los temas 
tratados, en canal local de 
televisión privado 

$1.428.000     

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)      

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)      

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $1.428.000-     
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4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a 
la ejecución del 

Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) Efectivo 
 

Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento 1 
 

 EJEMPLO: Adquisición de 
cámara digital, telón, proyector, 
según cotizaciones. 

     

Equipamiento 2 
 

       

Mobiliario 1 
 

 EJEMPLO: Adquisición de 
muebles de escritorio, según 
cotizaciones. 

     

Mobiliario 2 
 

       

Otras 
inversiones 1. 
 

 Compra de fotocopiadora Canon 
PC430, carta y oficio 

$ 210.991.     

Otras 
inversiones 2. 
 

       

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $ 210.991.-     
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

$3.000.000   

OPERACIONALES 
 

$ 2.385.710   

DIFUSIÓN. 
 

$1.428.000   

INVERSIÓN 
 

$ 210.991   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

$7.024.701.-   

TOTAL PROYECTO ($) 
 

         $7.024.701.-  
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? ¿El/los 
currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas propuestas en el 
proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que acredita esta 
experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
1.- Si, el equipo ejecutor está definido e integrado por cinco personas. 
2.- Si, los currículos de los ejecutores dan cuenta de la experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto. 
3.- Si, se acompaña documentos que lo acredita así. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



              

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� 	� �� � � 
 � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �
 � �	 
 �� � 	

 
2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado se 
considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
Si,  nuestra Asociación ha realizado actividades similares al proyecto propuesto, dado que este es 
continuación de otro similar. 
Además, desde el año 2000 a la fecha nuestra entidad ha venido ejecutando diversos proyectos 
de capacitación sobre la Ley del Consumidor y demás normas complementarias, al comienzo 
como Asociación de Consumidores de organización comunitaria de carácter funcional, para luego 
constituirse como entidad gremial. 
A la fecha, mantenemos nuestra calidad como organización comunitaria funcional y además como 
entidad gremial. 
Nuestro trabajo como ejecutores de proyectos de capacitación han estado dirigidos a estudiantes, 
de todos los niveles; básicos, media y de adultos, como también a los dirigentes sociales de todas 
las categorías,; vecinales, deportivos, sindicales, artesanos, del voluntariado, etc. 
Por último, damos servicio  en asesoría, tramitación de reclamos y mediaciones ante conflictos de 
consumo entre consumidores y proveedores. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras formas 
de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia activa de 
algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del proyecto por parte 
de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
1.- Si, la definición del problema consideró la instancia consultiva a los participantes del proyecto 
anterior ejecutado, ellos  estaban interesados en participar en una nueva etapa de capacitación 
que fuera esta vez con más profundidad en los contenidos temáticos. 
2.- Si, la ejecución del, proyecto considera la presencia activa de más de un colectivo en su 
ejecución, puesto que se trabaja con la Corporación Social y Cultural de Quillota, municipios, y las 
propias entidades sociales participantes, a través de sus representantes y asociados. 
3.- Si, está considerada la evaluación del proyecto por parte de algunos de los beneficiarios como 
los municipios, la Corporación Cultural y Social de Quillota y los Consejos Económicos y Sociales 
Comunales. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a reproducción o 
continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la experiencia? 
¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la Asociación ejecutora o 
de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con recursos propios de la 
Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
1.-Si, es posible distinguir esa variable, pero para ello es fundamental contar con los recursos 
financieros, ya que los recursos humanos siempre están disponibles para ello. 
2.-Si, es posible continuar con las acciones del proyecto en el futuro por  nuestra parte, sólo que 
debemos contar con apoyo mínimo de recursos financieros externos, dado que no contamos con 
recursos propios que así lo posibiliten. 
3.- Sólo sería posible continuar con la iniciativa recibiendo aportes de terceros, para poder 
ejecutar estas labores de capacitación, que mucho nos interesa a todos como entidad. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de un 
movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores sociales y con 
la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación ejecutora? 
¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La ejecución 
considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al desarrollo de la 
asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El proyecto busca vincular 
a la Asociación con otros actores del sistema de protección del consumidor (de la Sociedad Civil, 
del Estado, o de los Proveedores)? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente logrado Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
1.- Si, el desarrollo del proyecto ha contribuido a fortalecernos como Asociación de Consumidores, 
puesto que ha dado una visión de más respeto, seriedad y reconocimiento a nuestra labor por 
parte de la comunidad local y regional, como asimismo de las autoridades en general. 
2.-Si, creemos que nuestro proyecto ha representado un aporte para otras AdCs, que también 
replicar nuestra experiencia. 
3.- No, por el momento no ha sido posible realizar una co-ejecución, salvo experiencia realizada 
durante el año 2004 con la ODECU., a nivel local  en Quintero. 
4.-Si, la ejecución del proyecto creemos que contribuye al desarrollo de la  asociatividad  en 
consumo con otras AdCs., en especial, con las que se han formado recientemente., en la región. 
5.- Si, nuestro proyecto está disponible para acercarnos a otros actores  del sistema de protección 
del consumidor, ya sean de la sociedad civil como las juntas  de vecinos, clubes deportivos, 
centros generales de padres y apoderados, municipios, como también con los proveedores que 
así lo estimen y requieran. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera la Asociación postulante.  
 

 
 
Se pueden anexar como complemento al proyecto que se postula, las cartas de compromiso de  
algunas autoridades comunales, que se encuentran interesadas en nuestra labor como 
capacitadores en materias de consumo, y que demuestran nuestra solidez y experiencia..- 
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